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Revisada la demanda para proceso DECLARATIVO con pretensión de 
reconocimiento de RESPONSABILIDAD CIVIL por DAÑOS y PERJUICIOS  
promovida por el señor José Adolfo Moreno Orjuela contra el doctor José Anibal 
Rivera Correa, se advierte que se configura una causal de impedimento en este 
juzgador, por haber realizado actuaciones en instancia anterior.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Consciente el legislador que, dada la naturaleza humana de los administradores de 
justicia eventualmente pueden llegar a perder su imparcialidad, para evitar cualquier 
suspicacia en torno a la gestión de los jueces, y garantizar a las partes y terceros el 
equilibrio en los procesos, consagró unas causales que permiten al juez alejarse del 
conocimiento de determinado proceso facultándolo para declararse impedido y, de 
no hacerlo, facultan a las partes para recusarlo. 
 
El numeral 2 del artículo 141 del C.G.P. establece como causal de impedimento el 
“Haber conocido del proceso o realizado actuación en instancia anterior el juez 
su conyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el 
numeral precedente” (negrillas nuestras) y el artículo 140 ibídem exige que para 
declarar el impedimento deben expresarse los hechos que lo fundamentan. 
 
Importante es precisar que el proceso al que se hace referencia en la demanda; y 
en el que salió condenado el señor José Adolfo Moreno Orjuela, ahora demandante, 
fue conocido en primera instancia por este juzgador, quien emitió decisión de fondo 
el 3 de febrero de 2015. 
 
Así, considero que dado el conocimiento del proceso en primera instancia, mi 
imparcialidad frente a la demanda Declarativa con pretensión de responsabilidad 
civil de daños y perjuicios que se presenta, tipifica la causal referida, lo que me 
obliga a declarar el impedido para conocer de este proceso. Por ello mismo se 
ordenará remitirlo al Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DECLARARME IMPEDIDO para conocer la demanda para proceso 
Declarativo con pretensión de Responsabilidad Civil por Daños y Perjuiciois  
promovida por el señor José Adolfo Moreno Orjuela  contra el señor José Anibal 
Rivera Correa. 
 
Segundo: REMITIR al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta localidad, la 
demanda y sus anexos.  
 
Tercero.  HÁGASE la anotación respectiva en libros radicadores. 
 
Cuarto. Ejecutoriado este auto REMÍTASE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 
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